
Sr. Presidente
Honorable Cámara de Diputados de la Nación
Don Eduardo Camaño
S/D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de solicitarle
se tenga por reproducido el proyecto de mi autoría Nro. 4599-D-01, publicado en cl T.P. Nro. 96
de fecha 19-07-2001, referido a incorporación del título X a la ley de impuesto a las ganancias,
sobre gravámenes a las ganancias extraordinarias de las empresas privatizadas.

Sin otro particular, lo saludo atte,
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

’ Artículo lo - Incorpúrase  a la Ley de Impuesto a
las Ganaucias  (texto ordenado por el decreto 649 de
fecha 11/7/97,  y sus modificatorias), como título X
el siguiente texto:
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TITULO X
DC las empresas privaüzadas

Articulo 183: Establécese por un período de
cinco ejercicios, contados a partir del primer
cicrrc  poslcrior  a In publicación de la prcscntc
ley en el Boletín Oficial, UJJ  gravamen del 4%
sobre las ganancias extraordinarias ohtenidas
por los entes privatizados coJno  consecuencia
de la ley 23.696 y normas concordantes dicta-
das a nivel nacional, provincial o municipal.

Artículo 184: Serán alcaJJzados  por el grava-
men establecido en el artículo anterior, las per-
sonas físicas o jurídicas, empresas, sociedades,
entes o cualquier otra forma de producción,
comercialización, distribución, prestación o
venta de b,ieJJes  o servicios cuya propiedad,
patrimonio, activos, licencias 0 concesiones
hubiesen sido privatizados como consecueJJ-
cia de la ley 23.696 y normas concordantes dic-
tadas a nivel nacional, provincial o municipal.

La obligación de tributar este gravamen suh-
sistirá aun en el caso de transJnisi6n  de titula-
ridad, venta de activos, cesión de licencias,
concesiones o cualquier otra forma de traspa-
so de la propiedad o de los derechos referidos
a los entes descritos en el parrafo  anterior, que-
dando sometidos los sucesivos adquirentes,
licenciatarios, cesionarios, etcétera, co11 las
mismas obligaciones que quienes hubieran ce-
lebrado el contrato original de privatización.

Artículo 185: Las ganancias extraordinarias
sujetas al gravamen establecido en el artículo
183, se determinarán deduciendo del JnoJJto de
utilidades netas del ejercicio -antes de la apli-
cación de la alícuota general del impuesto a las
ganancias- los siguientes conceptos:

a) El mínimo no imponible del artículo 18.6;
6) El beneficio por aporte a la reducción

del “costo argentino” descrito en el ar-
tkulo  187.

Articulo 186: Al solo efecto del gravamen del
articulo 183, se consideran ganancias ordina-
rias, y por lo tanto, no sujetas a la tributación
establecida en el mismo,  a las que resulten de
aplicar sobre el patrimonio neto del ejercicio,
tJJJ porcentaje igual a una vez y media (150%)
la tasa de interés que para depósitos a plazo
fijo a 180 días otorgue el Banco de la Nación
Argentina.

Artículo 187: Los sujetos indicados en el ar-
tículo 184 que acrediten contribuir a la dismi-
nución del “costo argentino” mediante una dis-
Jninución  en las tarifas o precios de venta de
los servicios que producen, comercializan, dis-
tribuyen, prestaJi  o venden, dentro de las con-
diciones establecidas en el presente artículo,
gozarán del beneficio de una reducción mspec-
to de la alícuota indicada en el artículo 183, pro
porcional a las disminuciones tarifarias acumw

ladas durante la vigencia del gravamei  sobre‘yf 3 p
las ganancias extraodinarias obtenida ‘Por!,_,,,,“,,.,,,  +j
entes privatizados. ‘? ‘:Q.,-  . ..._,,  ,.;y,  i’

A los efectos de determinar el beneficio .d&-~~~~:~:.~”
crito  en el párrafo anterior, entiéndese por coJI-
tribución  a la disJniJJución  del “costo argenti-
no”, a toda reducción de precios o tarifas
rcspccto  de los valores facturados dulante cl
ÚltiJno  semestre del ejercicio precedente (tarifa
de referencia) que se efectúen y mantengan du-
rante todo el segundo semestre del ejercicio res-
pecto del cual se debe tributar el gravamen de
este título.

Por cada tramo de reducción JIO inferior al
diez por ciento (10%) de la tarifa de referencia
vigente en el ejercicio precedente, los obliga-
dos al pago del gravamen del artículo 183 po-
drán deducir acumulativamente como beneficio
UJJ  veinticinco por ciento (25 %) de la alícuota
indicada en el menciooado  artículo. En los ejer:
cicios sucesivos, el cálculo del beneficio &
practicará siguiendo la mecánica del párrafc
aJJterior,  pero toJnando  como tarifa de refereJi’
cia a la tarifa -en su caso ya reducida- del ejer-
cicio precedente.

Artículo 188: Los sujetos indicados en el ar-
tículo 184 que demuestren captar una cantidad
de usuarios o clientes que -conforme al radio
geográfico de la concesión o licencia- JJo ex-
ceda del 25 %, podrán solicitar la exención de
pago del gravamen del presente titulo, adjun-
tando la documentación respaldatoria y sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones
formales correspondientes.

Art. 2’ - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo C. Quintela.
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